
Congreso del Estado de Tabasco 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 04 de marzo de 2025, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a 
este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 166 y 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de no reelección y "nepotismo electoral". 
La cual previamente había sido discutida y aprobada por la colegisladora Cámara de 
Senadores. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, puso a la consideración del Pleno que dicha minuta fuera calificada de urgente 
resolución, dispensándolo del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fuera discutido y en su caso, sometido a votación en la misma 
sesión, lo cual resultó aprobado, por lo que se procedió en consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, se ha acordado 
emitir el presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo que, es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, puede ser adicionada o reformada y, que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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SEGUNDO. Que la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 55, 59, 82, 115, 166 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de no reelección y "nepotismo electoral", propuesta por la 
Presidenta de la República, el pasado 7 de febrero del año en curso, tiene por objeto 
prohibir la figura de la relección inmediata en nuestra Constitución. Asimismo, prohibir lo 
que se ha denominado "nepotismo electoral". 

TERCERO. Que tal y como se aprecia de los dictámenes respectivos, el 18 de febrero 
de 2025, la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, aprobó la Minuta con 
Proyecto de Decreto que reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 166 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y 
"nepotismo electoral", propone que, por cuanto hace a los cargos de diputaciones, 
senadurías, presidencia de la república, gubernaturas, diputaciones locales, presidencias 
municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y concejalías, 
prohibir la figura de la reelección inmediata en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como establecer las bases para la aplicación de la figura 
denominada como "nepotismo electoral". Por su parte, la Cámara de Diputados, hizo lo 
propio el pasado día 3 del presente mes y año. 

CUARTO. Que según se desprende de la iniciativa y dictámenes respectivos, la esencia 
de las reformas constitucionales contenidas en la Minuta radica en: 1. Abolir la reelección 
que hasta ahora prevalece para los cargos de Senadores, Legisladores Federales y 
Locales e integrantes de los Ayuntamientos, y 2. Prohibir el nepotismo en cargos de 
elección popular, que ocasiona diversas consecuencias negativas y que incluso es 
contradictorio con la prohibición que de esa figura se contempla en diversos 
ordenamientos para otros cargos dentro de la administración pública federal, estatal o 
municipal. 

En efecto, uno de los principales desafíos en los sistemas democráticos es garantizar 
que el acceso a los cargos públicos se dé en condiciones de equidad. Por ello, es 
necesario establecer mecanismos que promuevan la competencia justa en las que todas 
las candidaturas tengan las mismas oportunidades. 

Esta reforma señala que la ausencia de "nepotismo electoral" refleja la idoneidad de las 
personas para participar a un cargo de elección popular evitando, además, actos de 
corrupción, conflicto de intereses y favoritismo político. Ante esto, se propone que 
diversos cargos de elección popular no podrán ser ocupados por personas que tengan o 
hayan tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vinculo de 
matrimonio o concubinato o relación de pareja o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación del grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
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afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de ese 
cargo. 

QUINTO. Que al respecto esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado 
de Tabasco, coincide tanto con la autora de la iniciativa, como en el contenido de los 
dictámenes, en el sentido de que el "nepotismo electoral" debilita el sistema democrático 
y genera situaciones de inequidad en la contienda al privilegiar a ciertos grupos familiares 
en la política, lo que limita la diversidad de representación. Por ello, resulta idóneo prohibir 
que los lazos familiares sean un criterio de acceso a un cargo público, promoviendo la 
selección de candidaturas con base a las capacidades. 

Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, al evitar que los 
cargos públicos sean heredados dentro de ciertos grupos políticos. Eliminar esta práctica, 
reforzará la transparencia en la selección de candidaturas y promoverá la participación 
de la ciudadanía sin vínculos familiares con la clase política en el poder. 

En lo que respecta a la no reelección, se coincide con la iniciativa, debido a que la 
finalidad de retomarla es recuperar la esencia del texto constitucional de 1917, que con 
el paso del tiempo se modificó para dar lugar a la reelección de ciertos cargos, por lo que 
se considera necesario recuperar nuestra esencia e identidad democrática al prohibir 
nuevamente la reelección inmediata en el sistema político mexicano, que fue uno de los 
ideales de dicha constitución. Recordemos que, en nuestra historia política, el principio 
de no reelección ha sido esencial en la lucha por frenar la concentración de poder y la 
perpetuación de la toma de decisiones en manos de una élite política. De ahí la 
importancia de esta reforma. 

SEXTO. Que, por lo expuesto, las reformas a que se refiere la minuta correspondiente, 
que deriva de los dictámenes aprobados por las Cámara de Diputados y de Senadores 
del Congreso de la Unión, son procedentes y congruentes, por lo que se considera viable 
emitir el voto aprobatorio de esta Legislatura. 

SÉPTIMO. Que, en consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción 1, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 
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DECRETO 088 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 
115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL". 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 59; las 
fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y segundo de la fracción I del 
artículo 115; el párrafo segundo de la fracción II del artículo 116; los párrafos primero y 
tercero de la fracción 11, el párrafo primero de la fracción 111 y los incisos b) y f) del párrafo 
tercero de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 122, y se adicionan la fracción 
VIII al artículo 55; un párrafo segundo al artículo 59; la fracción VIII al artículo 82; el inciso 
c) al párrafo cuarto de la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V ... . 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no 
podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 
General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de 
que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 
de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

I.Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado. 
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Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 
y regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X . .. . 

Artículo 116 .... 

l. .. . 

a) y b) ... 

e) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. •• • 
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Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación. 

111. a X .... 

Artículo 122 .... 

A .... 

1. . .. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 
la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
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relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
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grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV .... 

VI. .. . 

a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de 
la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para 
el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el 
que se postula. 

VII. a XI. .. . 

B. a D ... . 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111 , párrafo primero, y VI, 
párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a 
que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 
reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

0-==--==~~-:rnp_ MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
H CONGR€S0 DEL PRESIDENTE 

ESTADO DE TABASCO 

~ , 

DIP. ABB \CRISTHEL TEJEDA VERTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 
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